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RESUMEN 
SEGURO DE VIDA PLUS 

VI2087200086 
 
 

1. Denominación del Producto: Seguro de Vida Plus 
 

2. Información de contacto de La Compañía 
 Denominación Social: BNP Paribas Cardif S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros 
 Dirección: Av. Canaval y Moreyra N° 380, piso 11, San Isidro 
 Teléfono: 615-1700 / Fax: 615-1721 
 Correo Electrónico: servicioalcliente@cardif.com.pe 
 Web: www.bnpparibascardif.com.pe 

 
3. Vigencia del Seguro  

XXXXX 
 
4. Monto de la prima comercial 

XXXXXXX 
 

5. Derecho de Arrepentimiento 
El Contratante o Asegurado, según se trate de un seguro individual o grupal,  respectivamente, podrá ejercer su 
derecho de arrepentimiento para resolverlo sin expresión de causa ni penalidad, siempre que no sea condición 
para contratar operaciones crediticias y que haya sido ofertado a través del uso de sistema a distancia o a través 
de comercializadores, incluyendo la banca seguros, dentro del plazo de quince (15) días calendarios 
computados desde la fecha de recepción de la Póliza o una nota de cobertura provisional, Solicitud-Certificado 
y/o Certificado  

  
En caso el Contratante o Asegurado ejerza su derecho de arrepentimiento, la Compañía quedará obligada 
a devolver la prima pagada, dentro de los 30 días calendario contados a partir de la comunicación realizada por 
el Contratante o Asegurado solicitando la aplicación de este derecho.  

  
El derecho de arrepentimiento podrá ser ejercido por el Contratante o Asegurado, debiendo para tal efecto 
comunicarlo a la Compañía o ante el comercializador, a través de los medios contemplados en el artículo 18 de 
las presentes Clausulas Generales de Contratación. El derecho de arrepentimiento no será exigible cuando el 
Asegurado hubiera hecho uso de la cobertura. 

 
6. Principales Coberturas 

Cobertura Principal (artículo 2° de las Condiciones Generales) 
 Fallecimiento 
 
Coberturas Adicionales (artículo XX de la Cláusula Adicional XXXXX) 
 XXXXXXXXX 

 
7. Principales Exclusiones 

(Artículo 2° de las Condiciones Generales)  
7.1 Fallecimiento: 
7.1.1. Preexistencias a la fecha de celebración del Contrato de Seguros y/o enfermedades manifestadas 

durante el Periodo de Carencia, salvo las excepciones que se establezcan en las Condiciones 
Particulares, Solicitud-Certificado y/o Certificado. 

7.1.2. Tratamientos o procedimientos médicos o cirugías con fines estéticos, cirugías plásticas o 
reconstructivas. 
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7.1.3. Accidentes que se produzcan cuando el Asegurado se encuentre en estado de ebriedad o embriaguez 
y/o de consumo de drogas y/o estado de sonambulismo y siempre que dicho estado del Asegurado haya 
sido la causa del Accidente o haya contribuido en el Accidente. Se considerará estado de embriaguez si 
el dosaje etílico practicado al Asegurado arroja 0.50 gr/lt o más al momento del Accidente. Para los 
efectos de determinar el grado de intoxicación alcohólica del Asegurado al momento del Accidente, las 
partes convienen en establecer que éste se determinará por el examen etílico correspondiente y que el 
grado de metabolización del alcohol en la sangre es de 0.15 gr/lt por hora transcurrida desde el momento 
del Accidente hasta el instante mismo en que se practique la prueba, conforme a la fórmula utilizada por 
la Policía Nacional del Perú. 

7.1.4. Suicidio, salvo que hubiesen transcurrido al menos dos (2) años completos e ininterrumpidos desde la 
fecha de contratación del seguro.  

7.1.5. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), así como todas las enfermedades causadas o 
relacionadas al virus VIH positivo, incluyendo la enfermedad de Sarcoma de Kaposi, Síndrome Complejo 
relativo al SIDA (SCRS), linfomas o cualquier neoplasia vinculada con el VIH, SCRS o SIDA. 

7.1.6. Viajes en algún medio de transporte aéreo no regular o en medios de transporte no aptos para el 
transporte de personas. Se entiende por servicio de transporte aéreo particular no regular el que se 
realiza sin sujeción a frecuencias, itinerarios ni horarios prefijados, incluso si el servicio se efectúa por 
medio de una serie de vuelos. Asimismo, se entiende por medios de transporte no aptos para el 
transporte de personas los Vehículos de carga. 

7.1.7. Guerra externa, invasión u operaciones bélicas (al margen de que exista o no declaración de guerra), 
actos hostiles de entidades soberanas o del gobierno, guerra civil, rebelión, sedición, motín, tumulto 
popular, vandalismo, guerrilla, terrorismo, huelga, revolución, insurrección, conmoción civil que 
adquiera las proporciones de un levantamiento, poder militar o usurpado o ley marcial o confiscación 
por orden de un gobierno o autoridad pública.  

7.1.8. Detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación radiactiva; independientemente de la 
forma en que se haya ocasionado; así como la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por 
radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de la 
combustión de dicho combustible. 

7.1.9. Pena de Muerte; fallecimiento a consecuencia de la participación activa del Asegurado, ya sea como 
autor, coautor o cómplice, en cualquier acto delictivo o en actos violatorios de leyes o reglamentos; en 
duelo concertado; peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que se acredite legítima defensa; así como 
participación activa en actos notoriamente peligrosos: huelgas, motín, conmoción civil contra el orden 
público dentro o fuera del país, daño malicioso, vandalismo, actos subversivos y terrorismo. La legítima 
defensa no requerirá ser acreditada de manera judicial. 

7.1.10. Fallecimiento del Asegurado en ejercicio de sus funciones como militar, policía, serenazgo, agente de 
seguridad. 

7.1.11. Fenómenos de la naturaleza: terremotos, meteoritos, tsunami, maremotos, erupción volcánica, 
inundaciones, huaycos, avalanchas, deslizamientos, tornado, vendaval, huracán, ciclón, granizo y rayos. 

7.1.12. Accidentes que se produzcan en la práctica profesional de cualquier deporte y la práctica no profesional 
de deportes de actividad de riesgo: carreras de automóvil, motocicletas, caminata de montaña, práctica 
de ciclismo, concursos o prácticas hípicas, equitación, rodeo, rugby, boxeo, esquí acuático, kayac, 
canotaje, prácticas de surf, paracaidismo, ala delta, parapente, puenting, caza, toreo, escalada, pesca 
submarina, deportes a caballo y artes marciales.  

7.1.13. La participación del Asegurado en actos temerarios o en cualquier maniobra, experimento, exhibición, 
desafío o actividad notoriamente peligrosa, entendiéndose por tales aquellas donde se pone en grave 
peligro la vida e integridad física de las personas. 

7.1.14. Accidente de trabajo o enfermedad profesional para los trabajadores de empresas que realizan las 
actividades descritas en el Anexo 5 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud y/o normas modificatorias o sustitutorias. 

7.1.15. Accidente provocado dolosamente por el Contratante y/o Beneficiario, salvo las excepciones 
establecidas por la ley; acto delictivo contra el Asegurado cometido en calidad de autor, cómplice o 
participe, por uno o más Beneficiarios. 
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7.1.16. Accidentes provocados por el Asegurado en vehículos motorizados conducidos por éste sin contar con 
la licencia correspondiente o en Accidente vehicular no reportado a las autoridades competentes. 

7.1.17. Cualquier procedimiento médico sometido de manera voluntaria por el Asegurado y realizado por una 
persona no licenciada para el ejercicio médico y en la cual el Asegurado conoce o pudo conocer de las 
circunstancias de la situación irregular de la persona que practica el acto médico. 

7.1.18. Manipulación de explosivos o armas de fuego efectuada directamente por el Asegurado. 
7.1.19. Enfermedades o lesiones por abuso de alcohol o de drogas. 

 
7.2 Cláusula Adicional (artículo XX): 
7.2.1 XXXXXXX 

 
8. Canales de orientación sobre el procedimiento para solicitar cobertura del seguro: 

Correo electrónico: XX 
Oficinas de XX 

 
9. Procedimiento para solicitar cobertura del seguro  

El procedimiento para solicitar cobertura se sujetará a lo dispuesto en el artículo 13° de las Cláusulas Generales de 
Contratación.  

 
 
 
 
 
____________________ 
Firma 
 
Fecha:  


